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DE LÁ PHOTOCIA DE TALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Numéro suelto, 3o céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^S céntimos por línea

; Las leyes obligarán en la Penin- 
j sula, islas aiyacentes, Canarias y te- 
1 rritorios de África sujetos' álalegis- 
i iacion peninsular, á los veinte dias 
¡ de su promulgación, si en ellas no se 
! dispusiere otra cosa. .

Se entiende becba la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.“ del Código Civil vif/eniey

i PUNTO DE SÜSCRICIOB.

i En la Imprenta y Encuader- 
1 nación del Hospicio provincial 
! de Valladolid, Palacio de la Ex- 
; exentísima Diputación.
; Las suscriciones y anuncios se 
i servirán previo pago adelantado.

sección primera.

■ P^RTte OB''1OI.AR

fí8S188SCiA PEL CONSEJO DE MiSiSTKOS

bS. MM. el Rey y la Reina Regente 
“(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en 
sa importante/salud.

(G-aceta del 35 de Septiembre de 1896.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.

RE.AL ORDEN CIRCULAR,

Remitido á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado 
61 expediente promovido por el Comandante 
6n Jefe del sexto Cuerpo de Ejército contra 
^n fallo de esa Comisión provincial respecto 
^ declaraciones de prófagos; la expresada Sec- | 

cion ha emitido en este asunto el siguiente 
dictamen:

La Sección ha examinado la reclamación 
de la Comandancia del sexto Cuerpo de Ejér
cito contra el acuerdo en que la Comisión pro
vincial de Guipúzcoa se negó á declarar prófu
gos á los mozos Juan Igartua, y Mariano Irus
ta, del alistamiento de Oñate y reemplazo 
de 1895.

En 6 de Junio último la Comisión provin
cial confirmó el acuerdo de 1.® de Mayo ante
rior, insistiendo en no declarar prófugos á di
chos mozos, porque, á sujuicio, tal declara
ción no debe exíenderse á casos no compren
didos en la vigente ley, yporquelosexcedentes 
de cupo y cuantos se hallen en situación de 
reclutas en depósito no incurren en penalidad 
mientras que luego de ser requeridos faltasen 
á cualquiera función del servicio, y no sería 
justo aplicar la Real orden de 4 de Abril de 
1889 á los que faltasen á la entrega de los 
pases.

El Jefe de la zona militar de San Sebas
tian, el Auditor y el Comandante en Jefe de 
dicho sexto Cuerpo de Ejército sostienen que
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á V. I. muchos años. Madrid 1.° de Septiembre 
de 1896.—Linares Rivas.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

(Gaceta del 5 de Sejjtiembre de ISde.}

Ministerio de Hacienda,
REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA LA

' ADilHlSTUCIO» Y EXACCIOS DEL IMPUESTO DE COSSOMOS.
(COIS'I’I»! TJ.ZKdOISr,) * 

CA PÍTULO XVIÎ.
Disiribucion de las mullas.

Art. 181. Cuando la Hacienda administre 
directamente el impuesto, del importe de la 
penalidad que se imponga por introducción 
fraudulenta de especies, se satisfará en primer 
término el derecho del Tesoro y el recargo 
municipal, según tarifa. El remanente, dedu
cidos los gastos naturales que se hubieren 
ocasionado, se distribuirá entre los aprehenso- 
res y denunciadores.

Los denunciadores, si los hubiere, llevarán 
siempre la tercera parte de aquel importe lí
quido, y el resto corresponde á los aprehenso- 
res.

Art. 182. Las multas que se impongan á 
virtud de aprehensiones realizadas en el ser
vicio de los fielatos mientras éstos se hallen 
abiertos, se distribuirán á partes iguales entre 
los empleados, incluso los mozos, ordenanzas é 
individuos del resguardo que se hallen de ser
vicio en el mismo fielato, aunque alguno 
no estuviere presente en el acto de la,aprehen
sión.

Art. 183. Las multas que se impongan^en 
virtud de aprehensiones verificadas en el ser
vicio de contrarregistros, mientras se halle 
abie-rto el despacho de los' fielatos, se distri
buirán, á partes iguales, entre todos los indi
viduos que en el día de la aprehensión estén 
encargadds de los diferentes contrarregistros, ó 
sea de la comprobación de los adeudos verifi
cados en todos los fielatos.

Art. 184. Las multas que se impongan á 
virtud de aprehensiones verificadas, de día ó 
de noche, en el radio, y lo mismo las que sean 
impuestas á consecuencia de aprehensiones 
realizadas á la entrada ó en el interior de las 
poblaciones,después de haberse cerrado el des

pacho de lo.s fielatos, se distribuirán á partes 
iguales entre el Visitador, el Teniente ó Te
nientes-visitadores, si los hubiere, y ¡os apre- 
hensores.

Art. 185. Las multas que se impongan á 
los depósitos domésticos, fábricas y puestos de 
venta, por abusos ó faltas penables, á virtud 
de reconocimientos ó aforos ordinarios ó ex
traordinarios, mandados ejecutar por la Admi
nistración,' se distribuirán á partes iguales 
entre el Administrador, empleados y depen
dientes que asistan á los reconocimientos y 
aforos.

Art. 186. Las multas se exigirán en me
tálico, ingresando su importe en la Caja de 
Depósitos hasta que tenga lugar la distribu
ción.

Art. 187. La Administración de Hacienda 
verificará por nómina la distribución de las 
multas, entregando la parte que corresponda 
á cada interesado, que firmará el tecibí.

jArt. 188. En las poblaciones arrendadas y 
en las encabezadas en que se administren lo.s 
derechos, los-'subrogados en las acciones de la 
Hacienda dispondrán, á su arbitrio, del valor 
de las multas.

Art. 189. Cuando la Hacienda administre 
directamente el impuesto, de las sumas de re
cargos y multas á distribuir entre los apre- 
hensores, se retendrá un 25 por 100, que in
gresará en la Caja de Depósitos, para consti
tuir un fondo aplicable á costear las defensas 
de los individuos dei resguardo que resulten 
procesados por actos realizados en cumpli
miento de su deber,

CAPÍTULO XVIH.

Personal aclminislrativo.

Art. 190. Cuanfio la Hacienda tiene á su 
cargo la administración del impuesto, los De
legados del ramo son los Jefes del personal 
administrativo y de todo el resguardo, corres- 
pondióndoles en tal concepto, cuidar de que el 
reglamento se cumpla y de que todos los em
pleados y dependientes contribuyan á ello, en 
la esfera de sus respectivos cargos.

Art. 191. Los Fieles y los Interventores 
son los Jefes de los fielatos, y, por lo tanto, 

| responden en primer término de la recauda- 
' cion y de las faltas que en el servicio del mis-
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CAPÍTULO XX.

Coriderlos (gremiales con la Hacienda.

Art. 199. El Estado puede celebrar con
ciertos gremiale's en las capitales de provincia 
y poblaciones asimiladas cuando no considere 
más conveniente administrar ó arrendar el 
impuesto, en los casos á que se refiere el ar
tículo 195. Para celebrar estos conciertos, se
rá preciso que lo acuerde la totalidad de los 
gremios que especulen en las especies grava
das, debiendo tenerse en cuenta el importe de 
los derechos del Tesoro y de los recargos au
torizados correspondientes á las mismas.

Art. 290. Serán comprendidos en estos 
conciertos los individuos todos, que en el 
casco y radio de las poblaciones cosechen, fa
briquen, especulen ó trafiquen, en grande ó 
pequeña escala, con las especies objeto del 
contrato.

Para solicitar y aceptar el concierto es in- 
¿ispensable que lo acuerden las dos terceras 
partes de los interesados, en cuyo caso auto
rizarán plenamente á uno ó dos de ellos, á fin 
de formalizar el contrato y entenderse con la 
administración en cuantos incidentes ocurran.

Art. 201, El concierto será convenido en
tre la Administración de Hacienda y los con
tribuyentes, con arreglo á las instrucciones y 
al cupo que haya comunicado la Dirección 
general del ramo. La aprobación corresponde 
al Delegado de Hacienda.

Art. 202. Una vez aprobado el concierto 
gremial, se reunirán los interesados y acor
darán, por mayoría absoluta de votos, la ma
nera de hacer efectivo el precio que se hayan 
obligado á satisfacer, pudiendo adoptar el re
partimiento ó el cobro de los derechos que 
cada uno devengue, de cuyo acuerdo darán 
conocimiento á la Administración de Hacien
da. Si en la reunion no se llegare á tomar 
acuerdo, se convocará á otra nueva, y en ella 
se resolverá por mayoría de los concurrentes.

Art. 203. Cuando se.adopte el reparto, se
rá obligatorio determinar las bases á que éste 
ha de ajustarse para la regulación de la cuota 
que deba satisfacer cada agremiado.

Art. 204. Las especies forasteras podrán 
ser comprendidas ó excluidas de los concier
tos gremiales. En el primer caso los interesa
dos cuidarán de’exigir los derechos cuando 

sean destinadas al consumo, y en el segundo 
lo verificará la Administración.

Art. 205. Las cuestiones que se promue
van entre los agremiados, respecto á la fija
ción de cuotas, por haberse faltado á las bases 
adoptadas, así como las que interesen al cum
plimiento del contrato y á la observancia de 
la legislación del impuesto, serán resueltas 
por el Delegado de Hacienda, á propuesta de 
la Administración respectiva. Las demás cues
tiones se considerarán de la competencia de 
los Tribunales ordinarios.

Art, 206. El gremio ingresará en la Caja 
del Tesoro la cantidad convenida por mensua
lidades anticipadas, y en^ caso de demora, 
la Administración procederá ejecutivamente 
contra aquél ó contra sus representantes. Es
tos á su vez, como subrogados en los derechos 
de la Hacienda, podrán utilizar, para la recau
dación, el procedimiento administrativo de 
apremio contra los individuos concertados que 
se hallen en descubierto.

Art. 207. Los contratos de concierto gre
mial con la Hacienda se sujetarán á las reglas 
establecidas para los arriendos en el capítulo 
siguiente, en cuanto no sea de imposible 
aplicación,

El Ministro de Hacienda podrá relevar á 
los gremios de la prestación de fianza, siem
pre que además de realizar el ingreso de la 
mensualidad anticipada, ofrezcan garantía los 
concertados.

CAPÍTULO XXI.

Xrrz(?n(7o5 2^or la Hacienda.

Art. 208. La Hacienda puede adoptar el 
arroudamiejito como medio de hacer efectivo 
el impuesto de consumos:

Primero. Con arreglo á la ley de Presu
puestos de 7 de Julio de 1888,-.en las capita
les y poblaciones asimiladas, siempre que^con- 
curran las circunstancias que expresa dicha 
ley y el art. 195 del presente reglamento.

Segundo. De conformidad con la ley de- 
esta fecha, sobr^modificación de impuestos,, 
en todas las demás poblaciones, cuyos Ayun
tamientos se hallen en los casos que determi
na la base 1.^^ del art. 3.® de la misma ley.

Art. 209. Cuando la Hacienda adopte el; 
! arriendo del impuesto, comprenderá siempra
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cindido el contrato, adjudicándose la fianza 
á favor de la Hacienda y del Municipio, en la í 

proporción que á cada uno corresponda.
Décima. Siendo estos arriendos unos con- i 

tratos hechos á suerte y ventura, no tendrá 
derecho á obtener rebaja del precio estipulado 
ni indemnización alguna.

Undécima. Si dejare de cumplir alguna 
condición y de ello se siguieren perjuicios á 
la Hacienda, queda obligado á reintegrarlos, 
aceptando el Estadj) análoga obligación.

Duodécima. ^ Si se alterasen en alza ó baja 
los derechos de tarifa, se suprimiesen los de al
guna especie ó se aumentase alguna otra no 
comprendida en aquella, se aumentará ó dis
minuirá proporcionalmente el precio del 
arriendo, sin rescindir éste.

Décimatercera. El arrrendatario no perci
birá el 10 por 100 de administración de los re- 
cargos y arbitrios, pues corresponde á la Ha
cienda solamente, según el art. 197, cuando 
tiene establecida la administración directa 
del impuesto.

Décimacuarta. Las cuestiones reglamen
tarias entre el arriendo y los contribuyentes 
serán dirimidas por las oficinas provinciales 
de Hacienda en las' capitales y por lo.s Alcal
des en las demas poblaciones, con aiieglo ai 
procedimiento administrativo.

Décimaquinta. Klarrendatario queda obli
gado á satisfacer la contribución industrial 
que las disposiciones vigentes señalen á los 
contratistas de los servicios públicos.

Décimasexta. La Administración prestará 
auxilio eficaz al arrendatario en cuanto lo re
clame y proceda.

Décimaséptima. En caso de cesión del 
arriendo tendrá efecto ésta con las solemnida
des establecidas y previa conformidad de la 
Hacienda.

Art. 214. Para tomar parte en la licita
ción, es preciso consignar antes en depósito 
provisional el 5 por 100 del tipo anual de su
basta, por derechos y recargos.

Art. 215. Los arriendos que intente la Ha- 
ciend^i correspondientes á capitales de provin
cia, poblaciones mayores de 30.000 habitantes 
y puertos de Cartagena, Gijón y Vigo, se 

• anunciarán treinta días antes de la subasta en 
la Gaceta de Madrid, publicándose asimismo 
anuncios en los Boletines of.ciales de las pro-

vincias respectivas, y edictos en los sitios 
acostumbrados de la localidad de que se trate.

En caso de urgencia podrá reducirse hasta 
diez días el plazo de anuncio.

Art. 210. Las subastas correspondientes á 
las capitales y á las poblaciones y puertos 
expresados se verificarán simultaneamente 
en Madrid y en la capital de la respectiva, 
provincia por el sistema de pliegos cerrados. 
Los proponentes expresarán su domicilio en. 
estos pliegos para los efectos de las notifica
ciones que hayan de hacerse á los mismos, y 
si omitieren esta circunstancia, serán notifi
cados por medio del Boletín oficial de dicha, 
provincia y en lá tabla de anuncios de las ofi
cinas de Hacienda.

Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá licitación verbal entre los auto ' 
res de ellas,por el término de quince minutos, 
haciéndose la adjudicación al mejor postor.

Si la identidad de las proposiciones tuvie
re lugar entre las mejores ofertas hechas en 
distintos puntos, la licitación verbal entre los 
adjudicatarios provisionales, se verificará en 
la oficina que hubiera realizado la subasta en 
Madrid, dentro del término de quinto día, á 
contar desde que resulte notificado el postor 
que lo sea últimamente.

Sección cuarta.
NÚM. 2.488. •

Alcaidia coíssíitacional de ^ 
Cabezón.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la Secietaria del Ayuntamiento 
de esta villa, con la dotación anual de 950 pe
setas sin descuento, pagadas de fonqos muni
cipales por meses ó trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las condiciones 
legales, dirigirán las solicitudes á esta Alcal
día, dentro de los diez días de esta publica
ción, despues de los cuales se proveerá.

Cabezón 22 de Septiembre^ de 1896.—El 
Alcalde, Antonio de la Red.

Seccioî) sexta.
A.YIJNTA.MIEJNTOS.

Los reprssontados por el Agente Sr. Plani
llo, pueden disponer de los intereses de. sua 
inscripciones de 1/ de Julio último.

Talón núm, 664.
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New 2.480.

Juzgado Municipal del Distrito do la Audiencia.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado dura^ite la 2.^ decena del mes de Septiembre de 1896.

NACIDOS VIVOS. .bienios SI.X VITA Y MDEKTOS ANTES DE SEE ISSCIHTOS TOTAL 
fieDÍAS LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Toll LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TôU •

barones. Hembras. TOTAL Varones. Ueinbras. ■ TOTAL.
de 

vivos. Varones. Hewbras. TOTAL. Varone,s. Hembras. TOTAL.
de 

nuicrio:>.
ambas 
clases.

11

12 i
13 '

V
1

2
5,
1

55
1

3

55

5’
1

55
2

55
1

55
3

4

55

55

55

5’

55

55

55

55

55

»
57
1

55

55

55

75

1

7'

7’
1

3
5

14 :

IB í 1
?)

55

55
1

1

1

55

55

55

55

55

55

55
1

55 55

r

»

55

55

55

55

55 5)

55
1

16 !

17 J

1

1
55

55

55
1

55
1

55
2

1

3
55

55

55

55

55

55

55

55

55

75

57

T

57
1

318 i

r* 55 55 55 55 55
1

55
1

55 55 7)
1 1

19 1
55

1 1
5’

1 2
55 55 15 55 2

20 i 1
55

1 i
55

1 2
» » 55 57 55 57 2

n 55 55 55 55 55 ” 55 55 55 55 55 55 55
———

Total 8 Î 9 4 ó 7 16 1
57

1 1
55

1 2 18

Valladolid 21 de Septiembre de 1896.—El Juez Municipal SUPLENTE, Mario G. Lorenzo.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante tu 8J decena del mes de Se2Jtiembre de 1896, clasifi
cadas 2}or sexo y estado civil de los fallecidos.

F A L_ L E C 1 D O S

'5^ .^ÆtC^OTjaís.
TOTAL

Soltei'os. Gftsudos. Vi 14 do.s. TOTAL. Soltora.'i. Ca.sadas. Viuda;-:. TOTA L. içon©3?al

11 3 55 57 3 1 51 15 1 4
12 2 1

55 3 i 1 . 11 55 1 4
13 2

75
2 !

51 5! 51 55 2
14 1 55 57 1 i ■ 1 2 51 3 4
15 2 2 4 i n 77 - 3 3 7
16
17

/5
57

1
51

71

51

li
55

2
1

51

51

55

57

2
1

3
1

18 1 55 51 1 2 2
19 3 55 5* • 3 1 1 2 5
20 55 55 1 1

55 55 n 1
55 55 15 55 55 51 n 55

Toial......... 14 4 1 19 8 3 4 15 34

Valladolid 21 de Septiembre de 1896.—El Juaz Municipal suplente, Mario G. Lorenzo.

Valladolid: lüjíó.— Imprjata y Euciiaderuacion dei Hodpicio provincial.
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mo se cometan, sin que por eso dejen de tener 
la responsabilidad que corresponda^todos los 
demás empleados que se hallen funcionando 
en dichos fielatos.

Art. 192. Incumbe á los fieles y á los In
terventores:

1.® Cuidar de que los empleados y los de
pendientes auxiliares ocupen su puesto du
rante las horas de servicio.

2,® Cuidar de que haya orden y compos
tura en el despacho y de que .se /guarde á los 
contribuyentes la consideración debida.

3.“ Cumplir las órdenes que les comuni
que la Administración.

4/ Dar parte al Administrador de todo 
acto ó omisión.que deban ser corregidos.

Los Interventores cuidarán, con particula
ridad, de que los pesos, destares, medidas y 
aforos sean ejecutados, publicados y sentados 
fieimente en los libros.

Art. 193. Los dependientes del resguardo 
que se hallen de servicio en los delatos, esta
rán á las órdenes de los Fieles é Interventores 
en cuanto sea conveniente, para auxiliar la 
recaudación, verificar reconocimientos y evi
tar fraudes; pero deben tambien fiscalizar las 
operaciones recaudatorias de los fielatos, en 
representación del Visitador, é informar á éste 
verbalmente ó por escrito, según el caso lo 
requiera, de las faltas que notaren.

Para los casos en que la Hacienda admi
nistre directamente el impuesto, se conside
rará vigente, y como parte integrante de este 
reglamento, el del resguardo de consumos 
aprobado por Real decreto de 29 de Septiem
bre de 1835, entendiéndose sustituidos por los 
Delegados de Hacienda los Administradores 
del ramo, que entonces existían y álos cuales 
se refiere aquel.

CAPÍTULO XIX.
MerJios que utiliza el Estado para hacer efec
tivo el únpuesto. — Administración directa por 

la Hacienda.
Art. 194. El Estado hará efectivo el im

puesto de consumos por los medios siguientes:
Primero. Administración directa.
Segundo. Conciertos gremiales.
Tercero. xArriendo á venta libre.
Cuarto. Encabezamientos con las Corpora

ciones muicipales.

En ningún caso adoptará el Estado el 
arriendo á la exclusiva ni el repartimiento 

’ vecinal.
Art. 195. Cuando no acepten el encabeza

miento voluntario las capitales de provincia y 
poblaciones asimiladas á que se refiere la dis
posición 1.®, art. IO de la ley de 7 de Julio de 
1888 y el art. 237 del presente reglamento, y 
cuando lo acepten, pero dejen de cumplir las 
obligaciones propias del mismo, la Hacienda 
puede administrar los derechos y recargos de 
consumos por medio de sus agentes; hacer 
efectivo el impuesto, celebrando conciertos 
gremiales; ó arrendar los mencionados dere
chos v recargos.

Art. 196. En el caso de que la‘Hacienda 
establezca la Administración directa del im
puesto, aj ustará la recaudación de los derechos 
á la tarifa ó tarifas que correspondan, según 
la localidad de que se trate, ateniéndose ade
más en todo á las disposiciones de los capítu
los que preceden, y deduciendo, para gastos- 
de administración y cobranza, el 10 por 100 
de los recargos y arbitrios.

Art. 197. Queda prohibida, en absoluto, 
toda alteración de los derechos de tarifa, los 
conciertos parciales con los cosecheros ú otros 
contribuyentes y la modificación de las reglas 
fiscales, aun á título de mayor facilidad para 
la cobranza del impuesto.

Art. 198. No obstante lo determinado en 
el artículo anterior, donde hubiere costumbre 
de proveer á los jornaleros que se ocupan en 
las labores del campo, de las especies de con
sumo diario, como parte de su jornal, po
drán verificarse conciertos parciales con los 
labradores para la entrada de los artículos, á 
cuyo fin deberá establecerse un tipo con rela
ción,á cada una de las especies, por individuo 
y unidad superficial de tierra laborable, sobre 
lo cual serán oídos el Ayuntamiento y una 
comisión nombrada por los labradores.

Si no hubiere avenencia en la designación 
de los tipos, no se hará el concierto y serán 
exigidos los derechos que correspondan al 
consumo.

En todas las poblaciones administradas di
rectamente por la Hacienda, estos contratos 
serán autorizados en la misma forma que de
termina el capítulo siguiente.
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en el contrato los derechos para el Tesoro, 
calculados con arreglo á las tarifas, y los re
cargos que los Ayuntamientos impongan den
tro del límite legal.

Art. 210. Los arbitrios locales se concer
tarán por cantidad alzada entre el Ayunta
miento y el arrendatario de la Hacienda, á 
menos que aquél prefiera que éste lo recaude 
por cuenta del Ayuntamiento, con la inter
vención correspondiente del mismo.

En este último caso, el arrendatario-cen
drá derecho á percibir, como premio de recau
dación, el 5 por 100 sobre el importe total que 
recaude por los arbitrios.

Art. 211. Ningún arriendo se contratará 
por menos de un año ni por más de tres.

Art. 212. La Hacienda, teniendo presen
tes los cupos legales, el producto de los dere
chos por cada especie y la recaudación obteni
da en años anteriores, fijará el tipo de la su
basta. Al efecto, el pliego de condiciones con
tendrá un presupuesto que exprese las espe
cies gravadas y el cálculo de lo que cada una 
es susceptible de producir anualmente con 
relación al consumo.

En este presupuesto se consignarán, con 
distinción, los derechos del Tesoro y el impor
te de los recargos municipales, fijándose tam
bién, separadamente, los que correspondan al 
consumo del extrarradio, en armonía con lo 
que preceptúa la regla 8.“ del art. 10 de la re
ferida ley de 7 de Julio de 1888.

Art. 213. Los pliegos de condiciones con
tendrán, además’de las que se consideren ne
cesarias por circunstancias locales ú otVas, las 
siguientes:

Primera. El arrendatario no podrá tomar 
posesión del contrato sin que preste fianza en 
cantidad que represente á metálico la cuarta 
parte del precio anual estipulado por derechos 
y recargos, cuya fianza se ha de aprobar pol
la Delegación de Hacienda correspondiente, 
previos los trámites establecidos.

Si al aprobarse el arriendo no fuese cono
cido el importe anual de los recargos, podrá 
dársele posesión, siempre que acredite haber 
constituido la fianza por los derechos del Te
soro y SQ obligue á completaría con la canti- 
did correspondiente á los recargos, dentro del 
término, de quinto día desde que se le notifi
que el importe de la ampliación.

Segunda. Si no tomase posesiondelarrien- 
do,-no prestare la fianza dentro del término 
de veinte días desde que se le notifique la ad
judicación, ó no ampliase la respectiva á los 
recargos con arreglo al párrafo anterior, que
dará légal men te rescindido el contrato, adju
dicándose á la Hacienda la fianza provisional 
ó la definitiva (¡ue tuviere prestada, en com
pensación de los perjuicios que la rescision 
ocasione á esta.

Tercera. Con relación á los arbitrios loca
les, la fianza será del importe de la cuarta par-c 
te del total en que se concierten, si hubiera 
avenencia, y en caso contrario de la cuarta 
parte del promedio de la recaudación de dichos 
arbitrios en el trienio anterior.

Cuarta. -El contrato y la fianza han de 
elevarse á escritura pública, óuyo gasto y to
dos los demás que ocasione la subasta, serán 

- de su cuenta.
Quinta. El arrendatario queda subrogado 

en los derechos y acciones de la Hacienda res
pecto al impuesto de consumos del término 
municipal.

Sexta. En la cobranza de los derechos ha 
de ajustarse estrictamente á las tarifas y á las 
disposiciones legales, así como á los preceptos 
de este reglamento. .

Séptima. Facilitará mensualmente á la 
Administración de Hacienda un estado de las 
unidades de cada especie gravada, con expre
sión de los derechos y recargos que haya per
cibido por el consumo de aquéllas en el térmi
no municipal, durante el mismo período, obli- 
gáudose también á presentar los libros y re
gistros que lleve, siempre que lo reclame la 
Administración, durante la época del arrien
do y tres meses después.

Octava. Por razón de recargos municipa
les, autorizados ó que se autoricen, ha de en
tregar las cantidades que correspondan’, se
gún el consumo anual fijado á las especies y 
según el tanto en que consistan los recargos, 
pero con el aumento proporcional que el tipo 
de subasta hubiere tenido.

Novena. El importe de la mensualidad 
corriente por derechos, recargos y arbitrios 
municipales, ha de entregarlo en la Caja del 
Tesoro de la provincia, ó donde se ordene, an
tes de terminar el día 10 de cada mes; y sino lo 

j verifica quedará legal y completamente res-
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los referidos, que por hallarse en el extranjero 1 
no les pudo la Alcaldía entregar los pases en 
que se contienen las prescripciones aplicables 
del Código militar, no son desertores pero sí 
son prófugos con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 29 de Septiembre de 1887, 
4 de Abril de 1889, 15 de Octubre de 1891,' 2 
de Diciembre de 1893 y 9 de Noviembre ■ 
de]894.■

Vistas las disposiciones de los artículos 87, 
123 y 2.®' adicional de la ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército de 11 de Julio de 
1885 y de la Real orden de 4 de Abril de 
1889, publicada en la Gaceta del día 29, rela
tiva á los reclutas á quienes no se hubiesen 
entregado los pases ni impuesto acerca de las 
prescripciones del Código de Justicia militar.

Considerando que, con arreglo al sentido 
de dichas órdenes, los reclutas de que se trata 
no pueden ser perseguidos como deseitoies, 
pero sí deben ser considerados como prófugos, 
observándose respecto de ellos la Real orden 
de 29 de Septiembre de 1887, puesto que al 
no estar dispuestos á recoger los pases faltan 
á una disposición de la ley que les es perso
nalmente obligatoria, por la que incurrirán
en la responsabilidad del delito de deserción, 
á no ser por las citadas Reales órdenes que les 
impone la responsabilidad más leve de pró
fugos;

Opina la Sección:
1 .® Que se debe anular lo acordado por la 

Comisión provincial de Guipúzcoa respecto 1 
de dichos mozos, á quienes se declaren pró
fugos.

2 .° Que la referida Comisión provincial se 
atenga en lo sucesivo al cumplimiento do las 
indicadas disposiciones.

Y 3.° Que la Alcaldía de Oñate cuide ha- , 
cer constar el cumplimiento de su deber res
pecto de las ges'tiones que hiciere para entre- 1 
gár los mencionados pases.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
resolver de conformidad con el preinserto 
dictamen, de Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y-demás efectos.—Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 10 de Sep
tiembre de 1896.—Fernando Cos-G-ayon.— 
A los Crob.tmadores de.-... -

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

Los inmensos beneficios que reporta el ar-. 
bolado de las carreteras dieron motivo á las 
Reales órdenes de 7 de Febrero de 1852 y 31 
de Diciembre de 1862, y siendo un deber de 
este Ministerio velar por la conservación y 
fomento de las plantaciones, tanto más, cuanto 
que actualmente son muchos los kilomètres de 
aquellas vías en explotación y construcción;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, además de recor
dar el cumplimiento de las dos Reales órdenes 
citadas, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1 .” Los Ingenieros Jefes de Obras públicas 
remitirán á la Dirección general, antes del 
próximo mes de Noviembre, una relación de
tallada de los viveros del Estado, en sus res
pectivas provincias, número de árboles exis- • 
tentes en sus carreteras, ex^tensión que ocu
pan y valoración aproximada.

2 .“ Tambien manifestarán qué cantidad de 
la asignada para conservación destinan actual
mente al indicado servicio, y cuántas planta
ciones podrán hacerse en la época oportuna 
del año económico corriente.

3 .° Además propondrán todo lo que esti
men procedente á la conservación y fomento 
de las arboledas, sin prescindir de la econo
mía en que está basado el presupuesto vigente 
de conservación y reparación de carreteras.

1 4.®‘ Los Gobernadores civiles recordarán
á los Alcaldes de los pueblos, cuyos términos 
jurisdiccionales atraviesen las carreteras ge
nerales, atiendan debidamente á la.s denuncias 
contra los que dañen el arbolado, y que sus 
dependientes, así como la Guardia civil, están 
en la obligación de auxiliar á los empleados da 
Obras públicas en su vigilancia.

5/ Los Ingenieros Jefes procurarán, a 
favor del Estado, sacar el mayor partido posi
ble de las leñas que produzcan la limpia y po
da de árboles, no pudiendo arrancarlos sin 1» 
autorización de la Superioridad, despues de 
probada la necesidad ó cenveniencía de b»' 

1 cerio.
De Real orden lo digo á V. I. para su co- 

1 nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde
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